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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que el artículo 9 de la 

Constitución Española (CE) proclama el principio de legalidad al establecer con 
claridad que los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 

ordenamiento jurídico, con sujeción estricta al principio de jerarquía normativa. 
Además, el artículo 9.3 CE prohíbe de manera expresa la arbitrariedad en el 

comportamiento de los poderes públicos; principio éste el de interdicción de la 
arbitrariedad que ha de interpretarse en el contexto del resto de los principios que 

también integran el artículo 9.3, que son el de legalidad, jerarquía normativa y 
responsabilidad. 

 

Bajo este mandato constitucional actúa la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, y lo hace siempre de oficio, como consecuencia de las distintas vías que el 

ordenamiento dispone para promover el ejercicio de las funciones inspectoras, respecto 
de las que existe un absoluto deber de sigilo al poder entrar en colisión con el derecho a 

la intimidad de los trabajadores y de los titulares de las empresas de este país. 
 

Este deber de sigilo viene impuesto por la Ley 23/2015, de 21 de julio, 
Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, según lo 

dispuesto en su artículo 10. 
 

Del texto legal se deduce que el legislador ha impuesto este deber de sigilo e 
incluso de secreto con un alcance muy amplio, extendiéndolo a cualquier tipo de 
denuncia o información de la que haya tenido conocimiento la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, con las únicas excepciones que se señalan en la Ley, entre las que se 
incluye la posibilidad de colaborar con las comisiones parlamentarias de investigación, 

por lo que únicamente en ese cauce parlamentario podría facilitarse información relativa 
a las investigaciones que realiza  la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 



  

 

 

 

   

 

 

 

Sin perjuicio de lo anterior y de conformidad con lo establecido en la Ley 
23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, se ha de indicar que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el 

desarrollo del procedimiento administrativo sancionador, en el caso de finalizar 
actuaciones con propuestas de sanción y/o liquidación , corresponde la resolución 

sancionadora a la autoridad competente por razón de la materia, previa instrucción del 
oportuno expediente.  

 
 

 
 

Madrid, 04 de junio de 2020 


